
Geografía de la violencia contra las mujeres 
y el rol de los medios

Diálogo entre comunicadores y colectivos sociales



Mapeo de la violencia contra las 
mujeres 

¿Cómo surgió nuestra vinculación con el tema?



Link: https://drive.google.com/open?id=1GJGbiCYkTZUS2ryoq3tCiW4txBs&usp=sharing

«La muerte sale por el Oriente»: 415 casos de violencia en Ecuador
(El Comercio, El Telégrafo, La Hora - ene.2014 a nov.2016)



Lo que la prensa 
revela

Marcha VIVAS 
NOS 

QUEREMOS

#NiUnaMenos



Las violencias contra las mujeres 
en Ecuador



6 de cada 10 mujeres 
han experimentado 

algún tipo de 
violencia de género 

(INEC, 2011)

Tipos de 
violencia

Patrimonial

Física

Psicológica

Sexual

Nociones básicas



Nociones básicas



1. Análisis geográfico de la 
violencia

Distribución espacial de la 
violencia contra las mujeres en 

Ecuador



El mapeo de la “ruta de la 
denuncia”

Reporte de 
mujeres INEC, 

2011

Atenciones del 
ECU 911

Denuncias 
Fiscalía

DEVIF Policía Consejo de la 
Judicatura



Reporte de 
mujeres INEC, 

2011

Atenciones del 
ECU 911

Denuncias 
Fiscalía

“Ruta de la denuncia”: 
1. Estadísticas de la violencia



Porcentaje de mujeres 

violentadas por 

provincia, INEC, 2011.



Reporte de 
mujeres, INEC 

2011

Atenciones del 
ECU 911

Denuncias 
Fiscalía

“Ruta de la denuncia”:
2.Llamadas de emergencia al 911



564 atenciones 

diarias de 

violencia contra 

las mujeres

En el Ecuador…



Reporte de 
mujeres INEC, 

2011

Atenciones del 
ECU 911

Denuncias 
Fiscalía

“Ruta de la denuncia”:
3.Hacer la denuncia en Fiscalía



212 denuncias 

diarias de 

violencia contra 

las mujeres

En el Ecuador…



Información de 
prensa

¿Por qué estos 

resultados?

¿Qué limitaciones 

existen en la 

cobertura?



Vacíos geográficos en la 
cobertura

• Muchos casos en Quito, Guayaquil, Ambato, 
Santo Domingo y Durán

• Ausencias en el resto del país

•No hay información unificada es difícil acceder a 
la información



2. ¿Cómo se retrata a la violencia en los 
medios de comunicación?



“Agentes indagan HOMICIDIO”

¿es un homicidio, un FEMICIDIO o un 
FEMINICIDIO?

COIP, Artículo 141.- Femicidio.- La persona 
que, como resultado de relaciones de poder 
manifestadas en cualquier tipo de violencia, 
dé muerte a una mujer por el hecho de serlo 
o por su condición de género, será 
sancionada con pena privativa de libertad de 
veintidós a veintiséis años.

COIP, Art. 144. 
Homicidio: la 
persona que 
mata a otra



¿Femicidio o feminicidio?

Opción por 
feminicidio desde 
los movimientos 

sociales

Posiciona las 
responsabilidades 
del Estado y la 
sociedad civil

Presunto feminicidio

Supuesto feminicidio



“presuntamente habría quitado la vida a su exconviviente”

¿Quiénes son los 

victimarios?



Perfil de los agresores

Las familias son espacios de 
asimetrías y relaciones de poder.
Los cuatro tipos de violencia se 

relacionan unos con otros

Las mujeres son violentadas en 

su casa y su entorno familiar 

más cercano

Física Patrimonial Psicológica Sexual

Tipo de agresor por violencia

Fuente: INEC, 2011

Pareja o 
expareja

Otro

76%

61%

87%

54%



“motivado por los celos, porque 
presuntamente su cónyuge tenía una 

relación amorosa”

¿Cómo retratan los 
medios a los agresores?



Patrones culturales – violencia estructural

“Celos”
“Obligaciones 

matrimoniales”

“Alcohol”
“Problemas 

económicos”

idea de 
amor como 

posesión

idea de 
agresor que 
“pierde la 
cabeza”

Celos

Él tenía otra relación

Alcohol o drogas

Ella tenía otra relación

Problemas económicos

10% 20% 30% 40% 50%

Atribuciones de las mujeres a las violencias recibidas

Fuente: INEC, 2011



Datos de 
contexto

Da voz a 
las 

mujeres

Buen 
manejo 

de 
fuentes 

Sitúa la 
problemática 

estructural

¿Por qué tan pocas mujeres denuncian?



Fracaso del sistema de justicia e impunidad

Sentencia favorable a la 
mujer:

1% de todas las violencias 
reportadas

2% de los reportes de  
violación sexual

Acude No acude No 

denuncia

Denuncia 

y no 

reciben 

condena

Denuncia 

y sí 

reciben 

condena

Mujeres violentadas que 

acuden a las 

instituciones

Resultados de las 

mujeres que sí acuden

Fuente: INEC, 2011

20%

80%
50%

5%

45%



"El lunes 3 de abril, durante la audiencia del 
Recurso de Apelación a la sentencia del 
caso Angie Carrillo, la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha declaró la nulidad del 
proceso hasta la etapa de formulación de 
cargos, lo que implica la nulidad de la 
sentencia.” 

¿Por qué tan pocas mujeres denuncian?



¿Cómo retratan los 
medios a las víctimas?

“Las muertes tendrían relación con el 
microtráfico”

No se hace alusión al comportamiento 
privado de las víctimas, como su forma 

de vestir o sus compañías



Lenguaje que refuerza los patrones de 
violencia

Evitar decir…

Fue un crimen pasional… la mató por 

celos… los celos la mataron

Perdió la cabeza… estaba borracho… 

No se explican cómo ocurrió… Él

siempre saludaba con una sonrisa…

Fue por una pelea matrimonial

Ella lo provocó… Pudo haber hecho algo 

para evitarlo… Iba vestida con… Estaba 

borracha… No estudiaba y usaba drogas…

¿Por qué?

Justifica la acción y al agresor, refuerza el 

patrón del «amor» posesivo, la mujer objeto y 

muestra como tolerable el castigo a las mujeres

Justifica la violencia y la presenta como un 

hecho aislado, minimizando el problema, 

cuando se trata de una violencia estructural

Se trata como un asunto privado algo que debe 

ser público. La violencia es parte de un ciclo 

ascendente

No se debe culpabilizar a la víctima porque 

nada justifica la violencia.   



Recomendaciones

No caer en estereotipos, mostrar la diversidad de 

mujeres que existen y su nivel de vulnerabilidad

No justificar la violencia contra las mujeres por 

ningún motivo

No culpabilizar a la víctima en base a sus 

características personales, pues nada justifica la 

violencia

Contextualizar la información: no mostrarlo como 

un caso aislado

Escuchar a la víctima, darle voz y creerle

Incluir referencias de instituciones de ayuda

Realizar notas preventivas para ayudar a otras 

mujeres vulnerables

El lenguaje a la larga 
genera prácticas 

sociales



Por qué necesitamos a los medios

Propuestas, ideas de ida y vuelta



Los medios…

1. Son parte esencial de los procesos de comunicación de la 
sociedad moderna.
2. Tienen la posibilidad de contribuir a cuestionar o a reforzar 
las actitudes sociales y culturales prevalecientes.
3. Son la principal fuente de difusión de ideas y de 
información, por eso juegan un papel importante en la 
formación de opinión pública.

¿cuál puede ser su aporte en la erradicación de las violencias 
hacia las mujeres?





Marchas #VivasNosQueremos #NiUnaMenos

España, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Uruguay, Perú, México, Honduras, 

Nicaragua, El Salvador, República Dominicana



3. Vacíos temáticos:
violencias poco conocidas

• Violencia obstétrica
• Criminalización del aborto
• Violencia asociada a la implementación de megaproyectos



Violencia obstétrica



Criminalización del aborto por violación como 
violencia de Estado contra las mujeres



Justicia para Vanessa



Violencia contra las mujeres en contextos extractivos: 
minería y petróleo



https://geografiacriticaecuador.org/

@GeoCriticaEc

@geografiacritica.ecuador

URL:


